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10052 RESOLUCION de 2 de- dIciembre de 198:l.. de la
Dirección General de Trabajo, por la Que Se ho
mologa con el número 1.378 la llaVe tubo, marcn
o:Cahors~, referencia 905.143, fabricada y presen
tada por la Empresa ~Cahors Española. Sociedad
Anónima~, de Vi/amolla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, exp<'diente de
de homologación de la llave de tubo, marca -Cahors- ref~ren

cia 905.143, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 dE
mayo de 1974, sobre homologación de jos medios de protec:ción
personal de los tra,bajadores, Se ha dictado resolución. en cuya
parte dispositiva Se estableCe lo siguiente:

R ESOLUCJON cíe 2 de dicii'mbre de 1983, de la
Dirección General de Traba.:o, por la que se ha·
mologa con el numero 1,381, la. llave de tubo mal
ca ~Cahorsa, referencia 9:1;;148, fabricada y prf:"
sentaaa por La Empresa "Cahors Española, S. A
de Vilamalla (Gerona).

In.:;truido en esta Dirección General de Trabajo, expe<iientc d'
homologaCIón de la llave de tubo, marca «Cahors~, referencla
905.146, ,con ..lrreglo a lo prevenido en la Orden de :7 de mayo
de 19i4, sobre homologación de los medios de prote<;ción per
sonal de Jos trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
parte dispOSitiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo marca .Cahors». re
ferencia 905.146. entrecara 23 P.1iJimetros, fabricada y presentada
por la Empref>a _Cahors Española, S. A a, con dom¡cllio en V·¡a
malla {GeronaJ, C8:-retera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1.
como herramIenta manual dottlda de aislamiento de _ .gurldcHj
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio~les de baja
tensión.

Segundo.-eada llave de tubo de dichas marca, referencia
y mooida nevará en s'tio vislble un seílo inalterab\e, y qUt' no
sr·cte a sus ::andiciones de consist-e-ncia y permanen.:ia, con :a
siguiente inscripción: o:M. T. Homol. 1.381-2-12-63-1.000 y~.

ViJamaJ.1a <Gerona), carretera de VilamalJa a Figueras ki~

lómetro 1, como herramienta ms·nual dotada de alslamiEntu
de segUridad para ser utlllzada en trabajOS e¡éctr.'~os en insta
ladone's de baja tensión .

Segundo.--eada llave de tubo de dichas marcd, referencia
y medida llevará b.: sitio visible un sello i:1altNttOle y que no
afecte a ses condlCI<'fli:>S téc01C,"S, y de no ser eiio posible un
sello adheSIVO, con las adecuadas condiciones de conSistenci'a v
permanenCia con la siguiente inscripCIón: ~M, T. BomaL 1.379
2-12-83"1.OCO .~.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citadlt
sobre. homologación de los medios de proteccIón personal de ~G!

trabajadores y norma tÉ"cnica reglamentaria MT-26. Jf! :'ll,>ia
miento de seguridad <"e las herramientas ma-nu1itles utilizad:J.s
en trabajos eléctrkos, en instalaciones de ba.ja tensión, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983-E1 Director general, P D
fOrden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector general d,'
Relaciones. laborales. Francisco González de ú;!na. -

Lo que se hace p(-.blico para general conocimiento. de con
formldad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Ord,'n t,,;,<,
sobre homologación de los medios de protección personal de
ks trabajadores y norma técnica reg!amenLana MT -26 de ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales u~ilizadas
en trabajos eléctricos er instajaclODe.s de baja tensión, 8.probadd
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1903.-El Director general. Dar de
legación {Orden de 28 de noviembre de 19631 el SUbdi '('c',O)
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

RESOLUC10N de 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el numero 1.380. la lla\'e de tubo, marca
~Cahors~, referencill 905,145, fabricada y presentada
por la Empresa ~Cahors Española, S. A.~, de Vi
lamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
d~ homologación de la llave de tubo, marca o:Cahors~, referen
CJ,a 905.145, con arreglo a lo prevenido en la Oroen de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
persona.l de .It?'s trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
parte dlspo~ltlva, ~ establece lo siguiente:

Primero.-Homologa~· la Uave de -tubo, marca o:Cahors», re·
ferencia 905.145, entrecara 22"jmiJl.metros, fabricada y presenta
d~por la Empresa ..Cahors .t.spanola, c.: A.-. con domicilio en
Vllamalla (Gercma), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro 1. como herramienta Olanual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en tra~ajos eléctricos en instala
cion6S de baia tensión.

Segundo.-eada _lave de tubo de dichas marca, referencia
y medida levará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus ondicioDes técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia v
permanencia, con la siguiente inscripción: .M. T, Homol. 1.380
2-12-83-1.000 -

.1.0 que se hace público para general conocimiento, de confor
mIdad COn lo d~puesto en el articulo 4,0 de la Orden citada,
sobre homologaCión de los medios de protección personal de los
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-s, de -calza
dos. de segurid'\d contra riesgos mecánicos», aprobada por Reso
luclón de 31 de enero de 1980

Mad:id, 2 de diciembre de ¡9B3.-EI Director ·general. por
delegaCión IOrden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

Lo. que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre, homologación de los medíos de protección personal de los
tN;1baJadores y norma técnic:a reglamentaria MT-26, de !1isla
mient.o de seguridad de las herramientas manua·les uti1i;¿;adas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensIón, a,probada
por res<?lución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de didembre de 1983.-EI Director general, P. D,
(Orden de 28 de noviembre de 1983) el Subdirector general (e
Relaciones Laborales, Francisco González de Lena

RESOLUCION de 2 de diciembre de UJ83, de 10
D~re("Ción General de Trabajo, por la que le homo
J(,ga COn el número 1.370, la bota de segurtctad,
modelo 38, fabrLeaua y presentada por la Empresa
..Calzo,dos Fal. S. A.-. de Amedo (La Rioja).

Instruido en esta. Dirección General de Trabe.joexpediente
de homologación de la ~ota de seguridad modelo 36, de clase I.
con arreglo a 10.prevenIdo en la Orden ,de 17 de mayo de 1974,
sobre homologacIón de los medios de protecci"n personal de los
trabajadores, ~ ha dictado Resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente;

Primero.-Homologar la bota de seguridad. modelo .fl de
clas,e 1, fabricada y prese~tada por la Empresa «Calzados Fa],
S~Cledad AnónIma.. ,. con domicilio en Arnedo {La Rioja}, ave·
nIda de Logroil.o, numero 21, como calzado se seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1 grado A.

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo, clase·
y grado llevara en sitio visible un sello inalterable y qUe no
afecte a sus .condiciones técnicas y, de no ser ello p06ibJe,
un sello adhesivo, con las a~ecuadlls condiciones de con'Sistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: o:M. T. Homol 1.370
2-12-8:3-bota de seguridad contra riesgos mecanicos-clase I gra
do A.~

10050 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el numero 1,379 'la llave de tubo. mar
ca .Cahors~, referencia 905.144, fabricada y pre
sentada por la Empresa ~Cahors Española, S, A.»,
de Vilo malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo, marca .Cahors'~, referencia
905.144, con arreglo a. lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
$()nal de los trabajadores, se ha. dictado resolución, en cuya
parte dispooitiva, se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo marca. _Cahors_, re
ferencia 905,144, eDtrecara 21 milímetros, {abricada y presentada
por la Empresa ..Cahers Española, S. A,~, con domicilio en

Primero.-Homólogar la Jlave de t1Jbo, marca .Cahor:;., re
ferencia 905.143, entrecara 20 milimetros, fabriGada y pI"'<'sen
tada p'or la Empresa .Cahors Espa,ñola, S Aa, con dOmH::illCl
en VilamaIla (Gerona), carretera de Yiiama·la a Figuer¡::.s, ki·
lómetro 1, como herramienta manual dotada de a¡~MIY\;0nto di'
seguridad para ser utilizada en trabajos elé-:.tric.os en instal,l
ciones de baja tensión.

Segundo.-eada lla.ve de tubo de di;:.hi:ls m9.rca, reíerenci<'l \.
medida llevará en sitio visible un ~8Ho i,-_",:1t-:TólI~ie y que nc
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adhesivo, con las adecuadas condic"iünes de consistencia \
permanencia con la siguiente inscripción: ~M. T, HomoL 1 :m.'
2-12-83-1.000 V_,

Lo que se hace público para general cc:1Docimienlo, de con
formidad. con lo dispuesto en el arliculo 4.° de le. Orden (itadel
sobre homologación de los medios de protección personal de lo~
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .ai.:,IH
miento de seguridad de las herramientas IPanuales utilizad~b
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en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión,. apro
bada por resolución d3 3(1 ':!e sepnembre de 1981.

Madrid, 2 df' dicipmbre de 1923.-El Director general. por
delegacl6:l (Orden de 28 de noviembre de 19R3), el SubdIrector
general de Reladon-es Laborales. Francisco González de Lena.

RESOLVCION de. 2 de diciembre de 1983, de la
Dirección Genera! de TrabaiO, por la que Be ho
mologa con et numero 1 377. la Llave de tubo, mar
ca .Cahor~,., referencia 905 142, fabricada y oresell
tada por la Empresa. .Cahors Fspañola, Sociedad
.4nónima,., de VilamaHa (Gerona).

Instruido en esta Dirección· General de Tr6baio. expediente
de homologación de la llave tubo, marca .Cahors.. , refpr€ncia
905.142 con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de HI74, sobre homologación de los medios de protección perso~

nal de los trabaja.dores, !le ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero-Homologar la llave de tubo, marca cCahors_, re
ferencla 90;;; 142. entrecara 19 mIlímetros, fabricada ., :"!r"'sen
tada por la Empresa cCahors Española, S. A._, con domicilio en
VilamaUa (Gerona), carret~ra de Vilamalla a Figueras, kilóme
tro 1. como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de baja tensión
Spgundo.--eada llave de tubo de dichas marca, referencia

y mpdida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
arec~e a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas cOndiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente incripción: M. T. Horno!. 1.377
2-12-83·1000 V_.

Lo que se haCe público para geneNl conocimiento, de con
formidad con lo diSpUesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de 106 medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de cais·
lamiento de seguride.d de las heITflmientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión_, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, :? de diciembre de 1983.-EI Jirector general. por
delegación IOrden de 28 de nrwiembre de 1ge3). el subdirector
genera~ de Relaciones taborales, Francisco GonzMez de Lena

RESOLUCION de 2 de diciembre de 198,'\ de la
Dirección General de Trabajo, par la que se ho
mologa con el número 1.376, ta llave tubo marca
eahors_, referencia 905.141, fabricada y oresen
tada por 14 Empresa cCahors Esporiola. Sociedad
A n6nima.. , de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la llave de tubo, marca cCahors_, re'eren
cia 905_141, con arreglo a :0 prevenido en la Ord~n de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protncciém
personal de los trabajadores, se ha dictado re!:'o:ución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguie-nte:

Primero.-Homologar la llave de tubo, marca .Cahors,.. re
ferencia 9OS.141. entrecara 18 milímetros, fabricada y presen
tada por la Empresa ...Cahen Ef:;pe.i'i!Jla. S. A.,., con domicilio en
Vilamalla (GeronaJ, carretera de Vllamalla El Figueras, kilóme
tro 1, como herramienta manua; dotada de aiSlamiento ':le se
guridad para ser utilizada en trabajos eletricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas maree., referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable. y (¡Lle no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con le. siguiE'nte inscripción: .M. T. HomoL 1 37~

2-12-83-1000 V-_

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citad&.
'>obre homoloe:ar:ión dA los medios de nrot.ección personal de 10&
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT .,W, de caisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de naja tensión,., apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director generaL por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Fre.ncisco González de Lena.

10055 RESOWC10N de 2 de diciembre de 1983, de la
Direcci6n General de Trabajo, pOr la que 8e ho
mologa con el número 1-375, la llave de tubo. mar.
ca ~Cahors", referencia 905.140, fabricada y pre~
se~tada por la Empresa ~Cahors Espaltolq. Socie
dad Anónima-, de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabalo. expediente
de homologación tIe la llave de tubo, marca. cCahors_, refe-

rencia 905.140. can arreglo a lo prevenido en la Orden' de 17
de mayo de 1974, sobre homolog~ción de les medios de protec
ción personel de los trabajadores, se ha dictado resolución, en
esta parte dispositiva, se egtablece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo, marca .Cahors,., re
ferencia 005_140, entrecara 11 milímetros fe.bricada y presen
tada p(·r la Empresa cCabl)rs Española. S. A._, con domiciLio en
Vílamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figuere.s, kiló
metro 1, como herramienta manual dotade. de aislamiento de
seguridad pata ser utilizada en trabajos eléctri.cos en instalacio
nes de baja tensión,

segundo.-Cada llave dE' tubo de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhe~ivo, con ias adecuadas condicionse de cOnsistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Horno!. L375-2~
12-83~1.000 V ...

Lo Gue SI'! hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en ei artículo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabfl-jadores "f norma técnica reglamentaria MT-26. de caisla
miento de 'leguridad de lag h~rramiente.s manuales utilizadas
en trabaios eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro~

bade. por resülurión de 30 de septiembre de 1981.
Madrid 2 de diciembre de 1983.-EI Director general, por

delegación IOrden de 2B de noviembre de lB83l, el Subdirector
general de Relaciones LaboralAs, Francisco Sonzález de Lena.

10056 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, de la Dtrec
ci6n General de Trabajo, por la que se dispone la
pfl.hlicación del Convenio Colecttvo lnterprovincial
para el Grupo Asegurador MAPFRE.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Grupo Asegura
dor MAPFRE, recibido en esta Dirección General con fecha 22
de febrero de 1984, suscrito el B del mismo- mes por las repre~
sentaciones de la Empresa y de los trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y
en el 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda'

Primero_-0rdenar su inscripción en el Registro de Conve~
nios de la misma con notificación a la Comisión Negociadora,

Segundo.-Rem'itir el texto del Convenio al Instituto de Me-
diación, Arbitrale y Conciliación. .

Tercero.-Disponer su publicación en el ...Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid, 28 de febrero de 19G4.-El Director general. Francisco
José Carda Zapata.

CONVENIO COLECTIVO PARA EMPRESAS DEL GRUPO
, ASEGURADOR MAPFRE

Que se establece entre las represAntaciones empresarial y de
los trabajadores de las siguientes Enf;idades del- Grupo MAPFRE:

MAPFRE-Mutualtdad de Seguros.
MAPFRE.·lndustrial, S, A.

MAPFRE Reaseguro, S. A.
MAPFRE-Caución y Crédito, S. A.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo L° Ob;eto.-El presente Convenio se formaliza, de
conformidad con la legislacIón vigente, con el fin de fomentar
el espiritu de justicia social, mejorar el nivel de vida de los
empleados en todos los órdenes y las relaciones socio-laborales
dentro del marco de la Empresa. asi como incrementar la pro
ductividad·y reducir el absentismo.

Art. 2.° Ambito personal y territorial,-Las normas del pre
sente Convenio serán de aplicación en todo el territorio del
Estado e~pañol y afectarán a la totalidad de los empleados que
integran las plantillas de:

MAPFREMutualidad de Seguros.
MAPFRE·lndustrial. S. A.
MAPFRE- Reaseguro, S. A,
MAPFRE-Cauclón y Crédito, S. A.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del Convenio:

aJ El personal de alta Dirección y otros directivos cuyas re-
laciones laborales se consideren de cart~.cter especia} por dlspo~
sicicnes legales. siéndoles de aplicación. no obstante, los bene~
ficios sociales y de previsión que se establecen en el capitu
lo 111, en las condiciones que en el mismo se determinan,

bl Los mIembros del Consejo Directivo o del Conselo de
Administración cuya actividad se limite, pura y simplemente, al
mero desempei'lo del cargo de Consejero, .

el Los Agentes de Seguros, sea cual fuere su denominación,
suletos a la legislación sobre ProduccIón de Seguros Privados,
así como los empleados que estén a su servicio.


